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Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 36 bis 

 Pesca recreativa y deportiva 

 Se otorgan a la Comisión los poderes para 

adoptar actos delegados con respecto a la 

presentación de directrices específicas 

sobre la pesca recreativa y deportiva 

basadas en la recogida de los datos 

disponibles más recientes y en las pruebas 

científicas más fiables, con vistas a un 

análisis y una gestión adecuados de este 

tipo de pesca para determinar sus efectos 

en los recursos. Los Estados miembros 

regularán la pesca deportiva y recreativa 

basándose en las directrices propuestas, 

bien para cuantificar dichas actividades, 

bien para adecuarlas a los objetivos del 

presente Reglamento.     

Or. it 

 

 


